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Popayán, Cauca, veintinueve (29) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado Nº 106 del 30 de septiembre de 2022.- 

 

 
Mediante el presente proveído se entra a resolver la petición que antecede, 
presentada por la apoderada de la parte demandante, el juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

 
TIENESE Y ACÉPTESE al señor OSCAR EDUARDO CASTILLO ARTUNDUAGA 
abogado titulado e inscrito identificado con la cedula de ciudadanía No.10.291.923 
y T.P. No. 381.606 del Consejo Superior de La Judicatura como apoderada de la 
parte demandante, en razón a la sustitución que le otorga la abogada PATRICIA 
ARTUNDUAGA GUERRERO en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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